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Las ideas federalistas de Núñez 

Escribe: ALYARO COPETE LIZARRALOE 

(Discurso p ron unciado en la Academl•{ do H ilnoria , 

al sel· recibido como miembro uc In corporución) . 

Vengo ante vosotros, con clar a conciencia de que la investidura hon
rosísima que habeis tenido a bien otor gar me al elegit me miembro corre::
pondiente de es ta cor poración ilustre, m á s que un reconocimiento de mé
r itos, de los que me encuentro desprovisto, e~ un est imulo a una clefi ni<la 
vocación, que como tantas otras en medios en vía de desa r r ollo, se hall a 
frustrada por el cuotidiano quehacer. Al renovaros el sentim!ento de m i 
g ra t itud profunda , quiero manifestar os que ese estímulo no habrá de cau 
en el vado. 

Nadie que es tudie las ins tituciones políticas de un Estado puede dl ~

atender )a s enseñanzas de la historia, p orque es ta es ciencia nutricia de 
Ja s ciencias socia les. A un s in militar en el cam po de la escuela hi~tól ica 
p reconizarla por Savigny, la h istor ia es defini tivamente ma rco c:-cncla l 
del der echo. 

P ero ma lhadadamente guelen producir se tantas tc rg-iversac i one~ en 
rededor de una y otl·a ciencia, que fin almente ll cp;a a irnsmitir!'lc de <1111 -

bas la idea v ulga r de ser ella s acartonado conjunto de principio!'! egt t\ti
cos. No incurri ré en la necúda<l de refut ar frente a vo~olros C'~lo!-l cr ite
rios, porque en esta casa se ha dado a la hb tori a la vivencia que ha('<' 
años echábamos de m enos, y por ello sabei~ mejor que nadie que In.- ci<.•tl
c ias del e~pí r i tu son como (•1 á g iles, si bien dete r minadas por }li'ÍIH.:ipin..: 

perennes. 

El momento presen te <: ~in ning una duda uno de los más <.'l'ltlco:: l'll 

el d eRarrollo de nuestra na cionalida d. El cur~o de lo~ anmt~ctmit•tltl). e:
cie n.nmca1te más veluz que lns soluciones que se atlop tan. Y ha llPgad·> a 
convert i l'l"C en pelign,._o luga r común el enfoca r como unka cau ·u dt' ll\1<''
lro cl csa j ust<.• gocia l, la persistencia de nuc~tras i nst ilut·iom•s política:-. A 
mi entender es ev itlen tc la ncccsic1arl de emp1 en<ler enmiendas r¡ut> ade(.'útn 
a las fo1 mn:' ac tua les de v ida social las instituciotlt';oo que no~ 1 íg-en, Y que. 
a cle~ )>l'<.'ho de nn ltho" ca ílicM a ul tranza, han gido pi lar y ha~e de nuc~
lt o cx lt rwnlinario dc~envolvim iento. 

- 11 73 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

Pero los pr incipios esenciales de la Cartn de 1886 son insustituíbles, 
en m i parecer, porque sobre ellos se ha formado un acuerdo nacional de 
amplísimas base~. Rara vez se cuestiona, por ejemplo. si clebería t ransfor
marse nuestro régimen presidencial en un régimen parlamentad o; y na
die duda sobr e la necesidad de que exista un parlamento de elección popu
lar, aunque todos cr itiquemos algunas corruptelas existentes, muchos 
1·econozcamos la conveniencia de una legislación más á~il y más técnica, 
o se abra examen sobre la suger encia de adoptar un sistema unicameral. 
P ero, por sobre todo, es una verdad incontrastable que se ha cer rado en 
el país toda posibi lidad de polémica entre la federacion y el centralismo, 
punto este que dividió hondamente a los colombianos en el si~lo XIX, aun
que para mí no sea tan claro que esa división fuese la base de la forma
ción de nuestros pat·tidos políticos, porque entre mil itantes de uno y otro, 
encontrarnos indiferentemente centralistas o federa listas. 

P ero lo cierto es que desde el comienzo de nuestra vidn independ iente 
estos dos sistemas fueron motivo de vivísima di scusión. ¿Cómo, pues, de 
un momento en adelante ese punto de rliscordia desaparece en :forma racl i
cal? Este interrogante ha de resolverse conviniendo en que la fórmula pre
conizada por don Rafael Núñez, al consagra1· la centralización politice y la 
descentralización administrativa, resuelve sabiamente los problemas de 
nuestro conglomerado social. 

Pero Núñez llegó n esa fórmula a tnvés de una lenta evolución de 
su pensamiento, que en este punto fue particularmente vacilante. 

Por primera vez el señor Núñez aparece tomando posición públ ica en 
favor del ccntraP::~mo en el Congreso de 1853 al discutirse el proyecto de 
constitución que habría de expedirse ese año, y que resultó, como todo do
cumento de compromiso, una especie de engendro jurídico. P er o no se limi
tó a dejar consignado su pensamiento en el seno del parla mento. En el 
periódico La DiRcusión, publicado el 19 de febrero de aquel a11o, escribió 
un largo y denso artículo que luego s ii·vió de base al prologuista de L a 
?'cfonna política, don Rafael M. Mercbán, para tratar de trazar una línea 
de continuidad ideológica entre 1853 y 1886. Y r ea lmente, el scño1· Núñez 
se muestra ta11 adverso ol sistema federali s ta, que no vacila en estampar 
la s s iguíentes palabi' FLS : "Mis deseos más s incetos y vehementes son que 
bonemos de nuestra!\ banderas el nombte de f ederación, y C]Ue esc1·ibarnos 
con preferencia a ninguna otra, la siguient e fórmula: Reforma conslitu
cional en que quede positivamente consagrado el dogma de la soberanía 
popula r". 

Sin embargo, ese rechazo tan enfático a la i<lea federal, sufre un vuel
co ~ustancia l en el corto lapso de dos años. Y asi da a la publicidad un 
breve opúsculo titulado Lo fcdC'ración, fechado el 20 de marzo ele 1855 y 
a fe que ~nda pe1·dido en los anaqueles, pues que nunca lo he hallado citado 
por ninguno de los biógrafos tJc don Rafael. 

De este ensa yo, vigoro~o y pugnaz como lodo lo que salió de su pluma, 
lomo tll'OS pasajes que nos muestran un ~úñez definitivamente conven
cido ele la idea federal. "Cualquiera que e¡;;tudie atentamente )os hábitos, 
Jo._ inc.;tintos, Ja~ tencl(>ncias y necesidades del pueblo granadi no, lo encon
trad dh·idido ... en ex len sos grupos o secciones, que acaso no tienen otro 
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vinculo de ut1ión que eRos lazos artificiales y fo1 zadns de una v icio::a y 
violenta orl!anización política (p. 1) . . . Para del'cuht ir la naturaleza de 
la organización que debamos aplicar a estos eiementos terr itoria les tan 
heterogf.neoc:. , ba stará que d iri jamos nuestro cxamt!n hacia aquell as por
ciones del mundo que ~e encuentran en caso a Palorc() y rle~de luego nos 
vie ne al pensamiento la federación, sistema de gohiet no que ha definido 
muy exactamente :\1ontesquieu llamándolo una sociedad de ~ocicclade~ (pp. 
7 y 8)" y más adelante agrega: "E1 instinto ele la ¡..;ueva C:ranacla no se 
ha eng-aii ado en ese sentido. La primera palabra que pt onunciar on nues
tt·os puehlos, cuando aún no es taba consumada nue~t1 a independencia fue 
la palah1 a f ederación; y después de esa época solemne, la mil'ma pala
bra ha vuelto a viiJl ar en nuestros oídos en todas la:- drcunslan"la:-; an
gustioc;as en que nos han colocado nuestros propios delirios. ¿Será que 
efectivamente la voz de los pueblos es l a voz de D ios?" (p. 9). Basla1 ían 
los pasajes transcritos para mostra r u n fervoroso partidario de la fede
ración, pero, como s i todo esto fuese poco, termina su cscrilo con la~ si
guientes frases : "Neguemos la federación por lol3 medi os pacíficos y los 
pueblos so la tomarán por cualquier otra vía, porque como lo ha dicho 
Lamennai s 1Un derecho conocido es un derecho conquistado'. A la altura 
a que nos han conducido los acontecimientos, sentimos confesarlo, pero 
tenemos la penosa convicción de que no existe término medio ent re la fe
deración y la anarquia" (p. 15). 

El señor Núilez era definitivamente amante de los dilemas. El ' 1 fe
deración o anarquía" de 1855, lo trasformó en 11 rcgeneración o catá!>tro
fe" en 1878. 

Pero res ulta necesario es saber si al p1·econizar la polltica de la 11rege
neración fundamental" Núñez estimaba ind ispensable un l t greso al cen
tralismo, como base de esa política. Y yo tengo la convicción de que, al 
menos en el princip io, no consideró siquiera factible un cambio inte~ral 
del s is tema. En 1879, por ejemplo, se defendia del car~o que le formula
ban s us adversarios de haber sido enemigo de la 1·cfo1·ma consti tucional 
de 1853, afirmando haber sido uno de sus más ardientes promotore~, 
tthasla tal gTado, y son !iUS propias palabras, que, aunque su :=: conviccio
nes er an contrar ias a l punto secunda r io de la elección popular de los 
goherna d 01·e¡;:¡ como ag-entes del E jecutivo Nacio1ud, al cabo acopló e!'itn 
incoherenle pa rte de la reforma, movido del deseo s uperior de no emba
razar, ni en lo más pequeño la pronta solución del problema" (La tcfonno 
politira en Colombia, t. I fl , p. 64). 

No es posible dutlat que en el momento en que ~1 doctor ~úilez tomo 
por primera vez po~c.>sio n de la pre5:irlencia. el país !'e cnconttab~ en un 
período de agitación y g-rave crisis, producirla, aquí s i, . pol' notonos erro
res de la Constitución ele HH;:l . que por lo demal', no ten 1a n :--u fundamen t-> 
en el s is tema feclcral. El lt hre comercio ele arma~. po1· c.>jemplo, que tantos 
maJe~ trajo para el m de n púhlicc1. no es un po.,.lulaclo ele raigambre fc<.lc
ra l. P or ello, cuando el ~ciio r Núñez atacaba con Rohracln razon este pnn
cipio, no hacía en modo alg-uno Cl íti ca directa al sistema. 

y ello se echa de ver, para mí en forma mu y clara, en la expostcwn 
que dirigió al Consejo Nadonal de Delegatarios, cuando dijo: 
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"Reemplazar la anarquía por el orden es, en síntesis estricta, lo que 
de vosotros se promete la República. Estad seguros de que la r a tificación 
del nuevo pacto de unión, será tanto más voluniaria cuanto mayor sea el 
esfuerzo que hagais a fin de que él, como su nombre lo presupone, es 
generador de concordia y progt·eso, en vez de desconcierto y 1·uina". Si en 
la mente de Núñez estaba la abolición integral del sistema federal, ¿a qué 
hablat· de unuevo pacto de unión"? Y resulla tan obvio que el inicial de
signio del Consejo de Delegatarios no fue la trasformación del sistema, 
que los tres p1·imeros proyectos que fueron presentados a su consideración 
con~ervaban intacta la forma federal. 

Pero no se crea que, como lo pretenden algunos, la obra constitucio
nal cie 1886 haya sido una especie de escamoteo de l:ls ideas de Núñez, 
por parte del señor Caro. porque en e1la se encuentran rasgos acusada
mente federalistas, dentro del marco de un ejecutivo fuerte, que siempre 
reclamó como necesar io para Colombia el padre de la t·egeneración. 

La concepción de un J;ég·imen unitario con una marcada descentrali
zación admini strativa conci lió en forma plenamente satisfactoria las ne
cesidades de nues tra índole nacional, hasta el cnso de hacer desaparecer 
como punto de divis ión la cuestión del sistema de gobierno. 

Si la Constitución de 1886 hubiese logrado solamente esa meta, ya 
habda logrado bastante en el camino de integración de nuestra naciona
lidad. P ero la Yerdad es que en esta carta se plasmaron principios tan 
fundamentales que casi ochenta años después siguen en plena vigencia, 
no solo en cuanlo a su existi r como norma jut'idico positiva, sino primor
dialmente en razón de su vivencia social. 

Señor presidente, señores académicos: 

Antes de cena•· estas frases con las que he venido a tomar posesión 
de un silio enlre vo~otros, recibid nuevamente expresión s incera de mi 
gratitud imperecedCl a por el honor que me habeis discernido al permitir
me ser vuestro colega. 
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